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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: tiene por objeto regular la organización y
funcionamiento de los Consejos de Paz y Atención a las Causas para promover la articulación, vinculación,
participación y cooperación de los tres niveles de gobierno y la ciudadanía; en concordancia con sus
responsabilidades para reducir los factores de riesgo y fortalecer los factores protectores en los niveles:
individual, familiar, comunitario y social.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: no genera costos de cumplimiento ya que es de uso interno.
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